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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/001141 
Fecha: 17 de febrero de 2025. 
Número de bitácora: 09/HS-0272/11/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico, Número de placas, Número de seres, 
Domicilio de encierro, Tarjeta de circulación 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 29 y 30 
Número total de páginas de la autorización: 30 
Número consecutivo en páginas: 0189173-0189202 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como 
las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, 
cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de 
una persona física identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la 
versión pública 
ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 22 de abril de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII.pdf



/ 

) 

MEDIO AMBIENTE 
SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 
AMBIENTAL 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
1 

1 

Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

1 

NÚMERO DE REGISTRO 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. AMBIENTAL 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

15+01-17 AUNBB1503311 

EMPRESA AUTORIZADA 
OFICIO No. 

HUGO AGUILAR NIEVES SRA-DGGIMAR.618/ 

001141 , 
Domicilio: ' Ciudad de México, a 
Ignacio Zaragoza-No. 21 
Co l. Ejidar Emiliano Zapata 1 "'¡/ ~ ~·¡ ,. ·wr C. P. 55020, Ecatepec de Morelos, Estado de México .._ i G ~~ ¡JJ ,:,) 

Tel. (55)1039 9040 
---... 

~ 

E- roa il :  " 2025, Año de la mujer indígena" 

AUTORIZACION 
En atención a la solicitud de HUGO AGUILAR NIEVES, presentada ante esta Dirección General para obtener la 
Autorización para rea liza r la Recolección y Transporte de Residuos Pel igrosos, y 

I 
RE~UL TAND~ 1 

l. Que med iante oficio DGG IMAR.710/0000461 de fecha 18 de enero de 2017, esta Dirección General de 
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas emitió la Autorización número 15-1-01-17 a favor de 
HUGO AGUILAR NIEVES para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, para 2 (dos) unidades 
con capacidad de 

1
carga total de 7 (siete) toneladas por viaje, con una vigencia de diez años a partir de la 

fecha de expedición. . . 

2. .Que med iante diversos, similares, HUGO AGUILAR NIEVES ha so licitado mod ificaciones a su Autorización 
número 15-1-01-17 emitida por esta Dirección Genera l mediante ofi,cio DGGIMAR. 710/0000461 de fecha 18 de 
enero de 2017, consistentes en ampliaciones del parque vehicular en su Autorización, las cuales obran en el 
expediente de su representada en los archivos de esta Direcc ión General, mismas que han sido atend idas 
mediante oficio DGGIMAR. 710/0004240 de fecha 06 de jun io de 2018 y DGGIMAR. 710/000499lde 21 de jun io 
de 2019. · \ 

/ 

3. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el 
15 de noviembre de 2024, registrado con un número de bitácora 09/HS-0272/11/24, HUGO AGUILAR NIEVES 
solicita modificación por ampliación del parque vehicu lar en su Autorización número 15-1 -01-17 para la 
Recolección y Transporte' de Residuos Peligrosos contenida en el oficio DGGIMAR.710/000499lde 21 de jun io 
de 2019. I ""-- '--

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión lnt~gral de Materiales y Actividades Riesgosas es competenfe par 
reso lver la presente solicitud con fu ndamento en los artícu los 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federa l, 7 fracc iones VIII y XI, 50, fracció n VI, 80 y 81 de la Ley General para la c.... 
Prevención y Gestión Integral de los Res iduos; 3°, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción 1 y 59 de la Ley Federa l de .J 
Procedim iento Admin istrativo; 48, fracciones 1 y 11 , 49, fracc ión IX, 50, fracc iones 1 y 11 , 55, fracción 11. 56, 58 
fracción 11 . 77, párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral ~ 
de los Res iduos; 3, fracción 11 , inciso d), 8, 9 y 21fracción 11 Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de [; 

- Medio Ambiente y Recursos-Ngtura les vigente. 

2. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materia les y Actividades Riesgosas, ana lizó y evaluó la 
documentación resentada, cum liendo con todos los re uis itos, orlo ue 1 
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AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

AUNBB1503311 
' - "' 

/ 

HUGO AGUILAR NIEVES 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
---

RESUELVE 

15-1-01-17 
( 
\ 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

-----001i41 

PRIMER.O.- Se expide la sig uien\e AUTORIZACIÓN para la unidad con placas 
: número eco~ómico 023/2017: número oe serie )--únicamente para la recolección y 

transporte de los s(guientes Residuos Peligrosos: Acetaldehído: Acetona: Benceno: Butanoles (alcoholes bufílicc;isl: 
Acetato de butilo: Carbonato de metilo; Etanol (alcohol etílico) o eta~ol en solución (alcohol etíl ico en solución); Eter 
monoetílico del eti lenglicol: AC:etato de etilo: Etilbenceno (feniletano) :,,Etilmeti lcetona (meti letilcetonfl) : Gasóleo o 
combustible para motor-és diésel o aceite mineral para caldeo ligero: Heptanos: Hexanos: lsobutanol (alcohol 
isobutíl ico); Acetato de isobutilo: lsopropanol (a lcohol isopropilico) : óxido de mesitilo: Metanol: Acetato de metilamilo: 
Formiato de metilo; Meti lisobutilcetona; Pintura o pro0uctos para pintura; Petróleo bruto contaminado; Destilados de 
petróleo o productos de petróleo contaminados (aceite usado para maquinari a, petróleo, hidrocarburos mezcla, 
contaminados, gasolina , diésel, éter de" petrolato, aceites lubricantes) : Acetato de n-propilo: Tolueno: Vin il etíl éter 
estabilizado: Xilenos: Naftaleno bruto o naftaleno refinado: Azufre: Carbono animal o vegeta l: Carbón activado: 
Cata lizador de meta l humedecido: Persu lfato de amonio: Peróxido dé bario: Permanganato de potasio: Persu lfato de 
potasio: Nitrito de sodio: Etilendiamina: Líquidos alca linos cáusticos (cloruros): Hipoclorito de calcio seco o mezcla de 
hipoclorito de cálcio seco: Fluoruro crómico sólido; Sólido corrosivo (hidróxido de sod io álca lis): Líquido corrosivo 
(soluciones de ácidos, ácido sulfúrico, sulfh ídrico): Ácido clorhídrico: Ácido fosfórico líquido: Hidróxido sódico en 
solución: Cloruros de azufre: Ácido sulfúrico: Ácido su lfúrico agotado: Sustancia sól ida potencialmente peligrosa para 
el med io ambiente (texti les, epóxicas, medicamentos caducos) : Sólido inflamable comburente (textiles contaminados) : 
Acumulador de potencia para vehículos o acumulador de potencia para equipo: Sólido que contiene líquido inflamable 
(papel, estopa, te la): Sólido inflamable inorgánico (polvos metál icos): Sólido inflamable inorgánico tóxico (sales con 
metales) : Sólido que contiene líqu ido corrosivo (tierras impregnadas): Medicamento líquido inflamable tóxico (éter, 
sueros , suspensiones): Baterías que cbntienen sod io o elementos de batería que contiene sodio. 

1 ~ 

Para la unidad con placas  número económico 024/2017; número de serie : 
únieamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Fluoruro de hidrógeno anh idro 
(ácido fluorhídrico): Acetona: Pentanoles (a lcoholes pentílicos): Butanoles (alcoholes butíl icos) : Acetato de butilo: N 
buti lamina: Clorobutanos: Adhesivos: Clorobenceno: Diacetonalcohol ( 4hidroxl 2ceto-metilpentano): Éteres dibutílicos 
(éteres butíl icos): Éter dietílico del etilenglicol: Dietilamina: Éter dietílico (éter etílico): Di isobutilcetona; Etanol (alcohol 
etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en solución); Éter monoetílico del etilenglicol; Acetato de éter monoetílico del 
etilenglicol: Acetato de etilo: Etilbenceno (feni letano): Éter monometílico del etileng licol: Acetato de etermonometilio del 
etilenglicol: Lactato de eti lo: Etilrretilcetona (metiletilcetona): Formaldehído en solución inflamable: Gasóleo 
combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero: Combustible para motores o gasolina: Heptanos; 
Hexanos : lsobutanol (a lcohol isobutílico): Acetato de isobutilo: lsopropanol (alcohol isopropilico): Acetato de isopropilo: 
Cetonas líquidas (acetonas): óxido de mesitilo: [\1etanol: Acetato de metilamilo: Formiato de metilo: Meti lisobutilcetona: S 
Metacrilato de metilo monómero estabilizado: Pintura o productos p~ra pintura: Productos de perfumería: Petróleo bruto 
contaminado: Destilados de petróleo_ o productos de petróleo contaminados (aceite usado para maquinaria, petróleo, 
hidrocarbums rr\ezcla contaminados):'Aceite de pino: N-propanol (alcohol propíl ico normal): Acetato de n-propilo: / 
Metilato sód ico en solución: Sil icato de tetraetilo: Tolueno: Trimetilamina en solución acuosa: Acetato de vinilo 0 
estabi lizado: Vin il etíl éter estabilizado; Xi lenos: Hexameti lenotretraminna Naftaleno bruto o naftaleno refinado: Azufre: 
Titanio olvo humedecido: Carbono animal o ve etal: Carbón activado; Fibras o te'idos de ori en animal o ve eta l o 
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\ 

j OFICIO No. 

HUGO AGUILAR NIEVES 
( 

SRA-DGGIMAR.618/ 

001i41 I 

sintéticos (impregnados de aceite. pie les y forros); Sulfuro sód ico anh idro o sulfuro sód ico; Hidruro de litio; Borohidruro 
sód irn; Hidruro sódico; M~ti l ato sód ico; Nitrato de calc io; Oorato y cloruro de magnesio (mezcla de); Trióxido de cro~o 
anhidro; Nitrato férrrcor Solldo comburente. (escoria y catalizadores gastados)-¡-Bromato de potasio: Nitrato de potasio; 
Persu lfato de potasio; Nitrato de plata: Bromato de sodio; Clorita de sodio; Nitrato de sodio; Nitrito de sodio: Persulfato 
de sod io: Peróxido de hidrógeno de urea; Cianuros inorgánicos sólid0s (cianuro de s odio): Diclorometano: Yoduro de 
mercurio y de potasio; Su lfato de merdurio: Arseniato de amonio': Aceton itri lo; Cianuro de potasio: Arseniato de sodio; 
Cianuro de sodio: Fl uoruro de sodib: Tricloroeti leno; Anhídrido acético; Líquidos alcalinos cáusticos ' (cloruros); 
Hidrógeno difluoruro de amino sólido: Hipoclorito de calcio seco o mezcla de hipoclorito de calcio seco; Cloruro férrico 
anhidro; Ácido fluorobórit o; Ácido fluorisilícico: Ácido fórmico; Ácido clorhídrico; Ácido fluorh ídrico en solución; 

1 • 
Hipoclorito en solución; Sulfato de plomo; Acido fosfórico líquido; Hidróxido potásico sódico; Hidróxido potásico en 
solución: Hidróxido sódico sólido; Hidróxido sódico en soJución; Ácido su lfúrico; Ácido sulfúrici fumante; Ácido sulfúrico 
agotado: Cloruro de zinc en solución; Tetraéloruro de/carbono; Ácido propiónico: Sulfuro sód ico hidratado: Res ina, 
solución de; Cloroformo; Tetracloroetileno: Desinfectante líquido corrosivo (yoduros): óxido cá lcico; Ciclohexanona; 
Acrilato de etilo estabilizado; Acrilato de metilo estabilizado; Alcoholes tóxicos inflamables (etíl ico); Alcoholes (metanol. 
etanol, butano\); Líqu ido inflamable (thinner); Alquitranes líquidos; Peróxido de hidrógeno en solución acuosa; Peróxido 
de hidrógeno estabilizado o peróxido de hidrógeno en solución acuosa estabilizada: Ácido cresílico; Hidrato de hidrazina 
o hidrazina en solución a

1
cuosa; Ácido nítrico; 2 dimetilaminoetanol; Morfolina: Estireno monómero estabilizado: 

Tetrahidrofurano: Acri lamida: Diisocianato de tolueno: Hipoclorito .de calcio en mezcla seca; Formaldehido en solución: 
Paraformaldehido: Anhídrido Itál ico; Anhídrido maleíco; Ácido acrílico estabi lizado; Metacrilato de n-buti lo estabi lizado: 
Potasio; Dimetilciclohexilam ina; N N-dimetilformamida; Metacri lato de isobutilo estabilizado; lsohexeno; Cloruro de zinc 
anhidro; Acrilato de butilo estabi lizado; Éter dial íl ico; 1 1-Dicloroetano; Clorato de sodio en solución acuosa: ~cido 
tricloroisocianúrico seco; Etanolamina o etanolamina en solución: Fluoruro de amonio: Su lfato cicido de amonio: Ácido 
isibutírico; Ácido metacril ico estabi lizado: Ácidos alqui lsulfón icos líquidos o cicidos ari lsulfónicos líquidos; Alcohol 
metalílico; Bencildimetilamina; Cloruro de cianuro; Amoniaco en solución acuosa; Fluosil icato de sodio; Ácido 
trif\uoroacético: Acridina: Aminas líquidas. corrosivas inflamables o poliaminas líquidas corrosivas inflamables 
(eti laminas) ; Aminas líquidas corrosivas o poliaminas líquidas corrosivas (metilamina); Plaguicida a base de cobre sólido 

) 

\ 

tóxico: Plaguicida a base de organofósforo líquido inflamable tóxico; Ácido acético glacial o ácido acético en; Ácido 
su lfúrico con no más de 51 % de ácido o electrolito ácido para baterías; Dihidroforuro amónico en solución: Fenol en ~ 
solución:_ Hipoclorito,de ca lcio hidratado o hipoclorito de ca lcio hidratado en mezclas; Líquido corrosivo inflamable (ácido 
cítrico); Acido sulfámico: Plaguicida a base de cobre líquido tóxico; Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el .. / 
medio ambiente (textiles. epóxicas. medicamentos caducos): Sólido comburente tóxico (lodos de tanque de 
almacenamiento); Líquido comburente tóxico (álcalis y bases); Líquido tóxico oxidante (tetracloruro de carbono) ; 
Hipocloritos inorgcinicos (hipoclorito de sodio); Líquido corrosivo ácido orgánico (ácido muriático); Dióx ido de Tiourea; 
Yodo. 

Para la unidad con placas ; número económico 078/2018; número de serie ; únicanQ_ente 
para la recolección y transporte de los siguientes Resid1L1os Peligrosos: Acetona; Pentanoles (alcohole pentílicos) ; 

1 • 

Butanoles (alcoholes butíl icos): Acetato de butilo; Diacetonalcohol(4hidroxl2ceto-metilpentano); Eteres dibutílicos 
(éteres butílicos); Éter dietílico del etileng licol; Éter dietíl ico (éter etílico); Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución 

/ (alcohol et íl ico en solución); Éter monoetílico del etilenqlicol; Acetato de éter monoetílico del etilenqlicol; Acetato de eti lo; 
1 
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Éter monometíl ico del eti lengl icol: Etilmetilcetona (meti letilcetona): Formaldehído en solución inflamable: Gasóleo· o 
combustible para motores diesel o aceite mineral para caldeo ligero; Heptanos: Hexanos; lsobutanol (a lcohol 
isobutnico): ls.opropanol (alcohol /isopropilico): Metano!: Metilisobutilcetona:\ Metacrilato 'de metilo monómero 
estab1l 1zado: Pintura o productos para pintura: Pentanos: Productos de perfumería; Destilados de petróleo o productos 

\\ de petróleo contaminados (aceite usado para maquinaria, petróleo. hidrocarburos mezcla, tontaminados): Aceite de 
pino: N-propanol (alcohol propílico normal): Acetato de n-propi lo: Piridina: Tolueno: Acetato de vini lo estabilizado: 
Xilenos: Acetonitrilo: Resina, solución de: Alcoholes tóxicos inflamables (metanol): Líquido inflamable .tóxico (thinner): 
Líquido inflamable (sustancias que contiene xi leno, benceno, aldehídos, hexanos, querosenos y cetonas): 
Di isobutilamina: N-heptaldehído. 

Para la unidad con placas  número económico 047/2019: número de serie : 
ún icamente para la recolección y transporte de los sigu ientes Residuos Peligrosos: Fluo(uro de hidrógeno anhidro1 
(ácido fluorhídrico): Acetona: Pentanoles (a lco~o l e pentílicos): Butanoles (alcoholes butílicos): Ace~ato de butilo: N 
butilamina: Clorobutanos: Adhesivos: Clorobenceno: Diacetonalcohol (4hidroxl2ceto-metilpentano): Eteres dibutílicos 
(éteres butíl icos): Éter dietílico del eti lengl icol: Dietilam ina: Éter dietílico (éter etílico): Di isobutilcetona: Etanol (alcohol 
etílico) o etanol en solución (alcohol etíl ico en solución) : Éter monoetílico de( etilenglicol: Acetato de éter rnonoetíl ico del 
eti lenglicol: Acetato de etilo: Eti lbenceno (fen iletano): Éter rnonornetílico del eti lenglicol: Acetato de eterrnonornetilio del 
eti lenglicol: Lactato de etilo: Etilrnetilcetona (rnetiletilcetona): Forrnaldehído en solución inflamable: Gasóleo o 
combustible para motores diésel o aceite mineral para ca ldeo ligero: Combustible para motores o gasolina: Heptanos: 
Hexanos: lsobutanol (alcohol isobutílico): lsopropanol (alcohol isopropilico): Acetato de isopropi lo: Cetonas líquidas 
(acetonas): óxido de rnesitilo: Metanol: Metil isobutilcetona: Metacrilato de metilo rnonórnero estabilizado: Pintura o 
productos para pintura: Productos de perfumería: Petróleo bruto contaminado: Destilados de petróleo o productos de 
petróleo contaminados (ace ite usado para rnáquinaria, petroleo, hidrocarburos mezcla, contam inados): Aceite'Oe pino: 
N-propanol (a lcohol propílico normal): Acetato de n-propilo: Metilato sódico en solución: Silicato de tetraetilo: Tolueno: 
Trirnetilarnina en solución acuosa: Acetato de vini lo estabil izado: Xi lenos: Hexarnetilenotretrarn inna: Naltaleno bruto o 
nafta leno refinado: Titanio polvo humedecido: Carbón activado: Fibras o tejidos de origen animal o vegeta l o sintéticos 
(impregnados de aceite, pieles y forros): Su lfuro sódico anhídro o sulfuro sódico: Hidruro de litio: Borohidruro sódico: 
Hidrudo sód ico: Metilato sód ico: Nitrato de calcio: Clorato y cloruro de magnesio (mezcla de): Trióxido de cromo anhidro: w 

' Nitrato férrico: Sólido comburente (escoria y cata lizadores gastados): Brornato de potasio: Nitrato de potasio: / , 
Permanganato de potasio: Persulfato de potasio: Nitrato de plata: Brornato de sodio: Clorito de sod io: Nitrato de sodio: · 
Nitrito de sodio: Persulfato de sodio: Urea agua oxigenada: Arseniato de amonio; Cianuros inorgánocos sólidos (cianuro' / 
de sodio): Etilendiarnina: Yoduro de mercurio y de potasio: Su lfato de mercurio: Acetonitrilo: Cianuro de potasio: 
Arseniato de sod io: Cianuro de sod io: Fluoruro de sod io: Tricloroetileno: Anhídrido acético: Líqu idosci ltalinos cáusticos C.... 
(c loruros): Hidrógenodifluoruro de am ino sólido: Hipoclorito de ca lcio seco o mezcla de hipoclori to de calcio seco: ./ 
Cloruro férrico anhiro: Ác ido fluorobórico: Ácido fluorisilícico: Ácido fórmico: Ácido clorhídrico: Ácido fluorhíarico en 
solución: Hipoclorito en solución: Sulfato de piorno: Ácido fosfórico líquido: Hidróxido potásico sód ico: Hidróxido potásico / 
en solución: Hidróxido ¡ sód ico sólido: Hidróxido sód ico en solución; Ácid<? sulfúrico: Ácido sulfúrico fumante: Ácido (s. 
sulfúrico agotado; Cloruro de zinc ~n solución; Tetracloruro de carbono: Acido Propiónico: Sulfuro sód ico hidratado; v 
Resina, solución de: Cloroformo: Tetracloroetileno: Desinfectante líquido corrosivo (yoduros): óxido calcico: 
Ciclohexanona: Acri lato de etilo estabilizado: Acrilato de metilo estabilizado: Alcoholes tóxicos inflamables (rnetanol): 
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001141 
Alcoholes (metano!, etanol , butano!): Líqu ido inflamable (sustancias que contiene xileno, benceno, aldeh ídos, ~exanos, 
querosenos y cetonas): Alquitranes líqu idos: Peróxido de hidrógeno en solución acuosa: Peróxido de hidrógeno 
estabilizado o peróxido de hidrógeno en solución acuosa estabil izada: Ácido cres ílico: Hidrato de hidrazina o hidrazina 
en solución acuosa: Ácido nítrico: 2 dimetilaminoetanol: Morfolina: Estireno monómero estabilizado: Tetrah idrofurano: 
Acri lamida: Diisocianato de tolueno: Hipoclori to de ca lcio en m-ezcla seca: Formaldehido en sdlución: Paraformaldehido: 
,Anhídrido ftálico: An hídrido maleico; Áddo acrílico estabi lizado: Metacrilato de n-butilo estabilizado: Potasio : 
Dimetilciclohex ilam ina: N N-dimetilformamida: Metacrilato de isobutilo estabilizado: lsohexeno: Cloruro de zinc anhidro: 
Acrilato de butilo estabilizado: Éter dia líl ico: 1- 1-Dicloroetano: Clora~ de sod io en solución acuosa: Ácido 
tricloroisocianúrico seco: Etanolamina o etanolamina en solución; Fluoruro ae amonio: Sulfato ácido de amonio: Ácido 
isibutírico; Ácido metacrilico estabi lizado: Ácidos alquilsulfónicos líquidos o ácidos ar i l sulfón icos--.. l íquidos ~ Alcohol 
metalílicd: Benci ldimetilamina: Cloruro de cianuro; Amoniaco en solución acuosa: Fluosi licato de sodio; Ácido 

/ trifluorÓacético; Acridina: Aminas líqu idas, corrosivas inflamables o poliaminas líquidas corrosivas inflamables 
(eti laminas): Aminas líquidas corrosivas o poliaminas' líqu idas corrosivas (metilamina): Ácido acético glacia l o ácido 
acético en: Dih idroforuro amónico en solución; Fenol en solución; Hipoclorito de ca lcio hidratado o hipoclori to de calcio 
hidratado en mezclas: Líquido corrosivo inflamable (ácido cítrico) : Ácido sulfámico; Sustancia sól ida potencialmente 
peligrosa para el medio ambiente (textiles, epóxicas, medicamentos caducos): Sólido comburente tóxico (lodos de 
tanque de almacenam iento): Líquido tóxico oxidante (tetraclqruro de carbono): Líqu ido corros ivo ácido orgánico (ácido 
muriático): Dióxido de Tiourea: Yodo. 

Para la unidad con placas  número económico 014/2025: número de serie : 
únicamente para la reco,lección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Fluoruro de hidrógeno anhidro (ácido 
fluorhídrico): Acetona: Pentanoles (a lcohole pentílicos): Butanoles (alcoholes butílicos): Acetato de buti lo: N buti lamina: 
Clorobutanos, Adhes ivos: Clorobenceno: Diacetonalcohol(4hidroxl 2ceto-metilpentano): Éteres dibutíl icos (éteres 
butílicos) : Éter dietílico del etilenglicol: Dieti lam ina: Éter dietílico (éter etílico): Diisobutilcetona: Carbonato de metilo: 
Etanol (a lcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etíl ico en solución): Éter monoetílico del etilengl icol: Acetato de éter 
monoetílico del eti leng licol: Acetato de etilo: Eti lbenceno (feniletano): Éter monometílico del etilenglicol: Acetato de 
etermonometilio del eti lenglicol: Lactato de etilo: Etilmetilcetona 1(meti leti lcetona): Formaldehído en solución inflamable: 
Gasóleo o combustible para motores diesel o aceite mineral para ca ldeo ligero: Combustible para motores o gasol ina: 
Heptanos: Hexanos: l?obutanol (a lcohol isobutílico): lsopropanol (alcohol isopropilico): Acetato de isopropilo: Cetonas 

2 líquidas (acetonas): Oxido de mesiti lo: Metano!; Meti lisobutilcetona: Metacrilato de metilo monómero estabi lizado: (// 
Pintura o productos para pintura: Productos de perfumería: Petróleo bruto contaminado: Destilados de petróleo o ~ 
productos de petróleo contaminados (aceite usado para maquinaria, petróeo, hidrocarburos mezcla): Aceite de pino: N- ' 
propano! (alcohol propílico normal): Acetato de n-propi lo: Metilato sódico en solución: Silicato de tetraeti lo: Tolueno: 
Tri metilamina en solución acuo'sa: Acetato de vini lo estabilizado: Xilenos: Hexametilenotretraminna: Naftaleno bruto o ¿:_ 
naftaleno refinado; Titanio polvo humedecido : Carbón activado: Fibras o tejidos de origen an imal o vegeta l o sintéticos .> 
(pieles y forros);Sulfuro sódico anhídro o sulfuro sódico: Hidruro de litio: Borohidruro sód ico: Hidrudo sódico; Metilato 
sódico: Nitrato de calcio: Clorato y cloruro de magnesio (mezcla de): Trióxido de cromo anhidro: Nitrato férrico; Sólido { 
comburente, (escoria y catalizadores gastados): Bromato de potasio: Nitrato de potasio: Persulfato de potasio: Nitrato ú 
de plata: Bromato de sodio: ,Clorito de sod io: Nitrato de sodio: Nitrito de sodio: Persu lfato de sod io: Urea agua 
oxiqenada, Arseniato de ámonio: Cianuros inoraánocos sólidos (cianuro de sodio): Diclorometano: Yoduro de mercurio 
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y de potasio; Su lfato de mercurio; Acetonitri lo; Cianuro de potasio; Arseniato de sod io; Cianuro de sodi9; Fluoruro de 
sodio; Tric loroeti leno; Anhídrido acético; Líquidos aldalinos cáusticos (cloruros); Hidrógenodifluoruro de am ino sólido; 
Hipoclorito de calcio seco o mezcla de hipoclorito 1de calcio secb; Cloruro férrico anh iro; Ácido fluorobórico; Ácido 
fluorisilícico; Ácido fórmico;-Ácido clorhídrico; Ácido fluorh ídrico en solución ; Hipoclorito en solución; sulf_9to de plomo; 
Ácido fosfórico líquido; Hidróxido potásico sódico; Hidróxido potásico en solución; Hidróxido sódico sólido; Hidróxido 
sódico en solución; Ácido sulfúrico; Ácido su lfúrico fumante; Ácido su lfúrico agotado; Cloruro de zinc en solución; 
Tetracloruro de carbono; Ácido Propiónico; Sulfuro sód ico hidratado Resina, solución de; Cloroformo; Tetracloroetileno; 
Desinfectante líquido corrosivo (yoduros); óxido ca lcico; Ciclohexanona; Acrilato de etilo estabilizado; Acri lato de metilo ' 
f_:stabilizado; Alcoholes tóxicos inflamables (etíl ico); Alcoholes (metano!, etanol. butanol); Líquido inflamable (thinner); 
Alquitranes líquidos; Peróxido de hidrógeno en solución acuosa; Peróxido de hidrógeno estabilizado o peróxido de 
hidrógeno en solución acuosa estabi lizada; Ácido cresíl ico; Hidrato de hidrazina o hidrazina en solución acuosa;' Ácido 
nítrico; 2 dimeti laminoetanol; Morfo li na; Estireno monómero estabilizado; Tetrah idrofurano; Acri lamida; Diisocianato de 
tolueno; Hipoclorito de ca lcio en mezcla seca; Formaldehido en solución ; Paraformaldehido; Anhídrido ftá lico; 
Anhídrido maleíco; Ácido acríl ico estabi lizado; Metacrilato qe n-butilo estabil izado; Potasio; Dimetilciclohexilamina; N 
N-dimetilformamida; Metacrilato de isobuti lo estabil izado; ) lsohexeno; Cloruro de zinc anhidro; Acrilato de butilo 
estabilizado; Éter dialílico; 1 1-Dicloroetano; Clorato de sodio en solución acuosa; ,.Ácido tricloroisocianúrico seco; 
Etanolamina o etanolamina en solución; Fluoruro de amonio; Su lfato ácido de amonio; Ácid isibutírico; Ácido metacrilico 
estabi lizado; Ácidos alqu ilsulfón'icos líquidos o ácidos arilsulfón icos líquidos; Alcohol metalílico; Bencildimetilam ina; 
Cloruro de cianuro; Amoniaco en solución acuosa; Fluosilicato de sodio; Ácido trifluoroacético; Acridina; Am inas 
líquidas, corrosivas inflamables o pol iaminas líquidas corrosivas inflamables (etilaminas); Aminas líquidas corros ivas o 
pol iaminas líquidas corrosivas (meti'iamina); Plaguicida a base de cobre sól ido tóxico; Plaguicida a base de 
organofósfo"ro líquido inflamable tóxico: Ácido acético glacial o ácido acético en: Ácido sulfúrico o electrolito ácido para 
baterías; Líqu ido tóxico orgánico (ácidos or_gánicos); Dih idroforuro amónico en solución: Fenol en solución; Hipoclori to 
de calcio hidratado o hipoclorito de ca lcio hidratado en mezclas; Líquido corrosivo inflamable (ácido cítrico); Ácido 
sulfámico; Plaguicida a base de cobre líquido tóxico: Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente 
(textilas, epóxicas, medicament9s caducos, combustible alterno solido); Sól ido comburente tóxico (lodos de tanque de 
almacenamiento); Líquido comburente tóxico (á lcalis y bases): Líquido tóxico oxidante (tetracloruro de carbono); 
Hipocloritos inorgánicos (hipoclorito de sod io), Líqu ido corrosivo ácido orgánico (ácido muriático); Di9xido d~ Tiourea: 

Yodo. ' rk 
' 1 

Lo anterior, para 5 (cinco) unidades con capacidad de carga total de 36.5 (treinta y seis1punto cinco) toneladas por viaje .... 
de acuerdo a las tarjetas de circulación listadas ~n la última tabla, así como a las pólizas de seguro números ~ 
0260014124, 0260014123, 260015004, 0260018757 y 0260035803 de Quálitas Compañía de Seguros, SA de C.V. , 
que amparan las responsabil idades civil y ecológica, con domicilio de encierro en  

<z,  ¡ .J 

SEGUNDC>--La presente Autorización ampara el servicio 1 de transporte de residuos peligrosos 
listados en el párrafo anteri or, con exce¡JE:ión de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, ~ 
conforme se definen en el artícu lo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 1 ndustria l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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\ 

La presente Autorización se regirá p,or los sigu ientes: 
"- ' 

. TÉRMINOS 

AUTORIZACIÓN No. 

15-1-01-17 
1 
1 I 

'-- I 
OFICIO No. 

SRA-DGGIMAR.618/ 

(H~ 1-; , 1 vt• .tlf 

l. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los " 
res iduos peligrosos correspÓnde a qu ien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría 
para la prestación de ~ervicios de manejo y ~ispos i c i ón fina l, éstas serán responsables por las operaciones 
que rea li cen con los residuos peligrosos, en términos de lo que estab lece el artícu lo 42 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento , las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás disposiciones apl icables en la materia . 

2. En cáSo de emergencias ambienta les relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de 
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el artículo 3º fracc ión XI de la Ley de la Agencia. \HUGO 
AGUILAR NIEVES.deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio1 
Ambiente del Seator Hidrocarburos y realizar las medidas seña ladas en los artículos 130 y 131 del Reglamento 
de la Ley Gene'ral para Prevenqión y Gestión Integra l de los Residuos. Cuando los res iduos peligrosos 
involucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al sector Hidrocarburos la notificación se 

./ 
hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

3. Las vio laciones a los preceptos estab lecidos en la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como et' incumplim iento de los términos y 
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaría. 
de conformidad con la Ley General para la Prevención :y Gestión Integral de los Residuos, la Ley Genera l del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones pena les, civiles adm inistrativas 
establecidas en otras dispos iciones ap licab les. ~ \ 

4. 
1
cua lqu ier modificación a lo seña lado en la presente Autorización deberá rea li tarse/en apego a lo establecido 
,en los artículos 60 y 61 del Reg lamento de la Ley Genera l para la Preveríción y Gestión Integral de los 
Residuos. 

1 

S. La Secretaría , a través de la Procuraduría Federa l de Protecc ión al Ambiente (PRO FEPA), será la encargada 
de verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente Autorización. 

1 

-) 6. La presente Autor ización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones y 
condic ionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federa les, estatales o municipa les en el ..... / 
ámbito de su competencia. 

7. Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras e__ 
autoridades competentes. - ,) 

8. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y res iduos /, 
peligrosos que hayan ocas ionado la contam inación de sitios con éstos están obligadas a llevar a cabo las O--
acciones de remediación que resu lten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley Genera l para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. 
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9. El presente oficio de Autorización de~a sin efectos juríd icos a su simi lar con No. DGG IMAR.6710/0004991 de 
fecha 21 de junio de 2019. -

Así mismo deberá sujetarse a las sigu ientes: ' ) ' 
C:ON DIC:IONANTES I 

l. La presente Autorización es personal: en caso de pretender transferirla, HUGO AGUILAR NIEVES deberá 
solicitarlo por escrito de conformidad con el artícu lo 64 del Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente. 

2. La presente Autori zación se otorga ~~n una vigencia hasta k1 18 de enero de 2027 de conformidad con el 
párrafo segundo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Adm inistra ti vo y podrá ser prorrogada a 
so li citud expresa del in teresado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco días 
hábi les previos al vencim iento de la vigencia mencionada, enJérminos del artículo 59 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos. 

3. HUGO AGUILAR NIEVES deberá verifi car que los residuos peligrosos autorizados en la presente 
1
estén 

debidamente etiquetados, identifi cados y, en su caso. envasados y embalados, de acuerdo a su clasi ficación 
o división: riesgo secundario: grupo de envase y/o embalaje ONU: disposiciones especiales de acuerdo a lo 
que se especifica en las Normas Oficia les Mexicanas NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, NOM-052-
SEMARNAT-2005 y en los artículos 85 y 86 del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y G~stión 
Integral de los Residuos, de acuerdo a la sigu iente tabla: 

Grupo de 
., .. 

UN Clase o Número envase y/o 
1Etiqueta Tipo de j Residuo dil,(is ión de Gura embalaje Material de envase (a) (oJ - (e) ONU \ (e) envase 

/ 
(d) 

Fluoruro de hidrógeno 
\ 1052 an hidro (ácido 6.1 125 1 Tóxico 

fluorhídrico) 
1089 Acetaldehído 3 129 1 

1090 Acetona 3 127 11 
1 

Pentanoles (alcohole De acero 
1105 pentílicos) 3 129 11 

Tambor De aluminio 

1114 Benceno 3 130 11 Líquido (bidón) De otro metal distinto 
' Butanoles (alcoholes 1 Tóxico al acero y al aluminio 

1120 butíl icos) 3 129 11 Inflamable De plástico 

1123 Acetato de buti lo 3 129 11 

1125 N butilamina 3 132 11 

1127 Clorobutanos 3 130 11 

1133 1 Adhesivos 3 128 1 
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UN 
(a) Residuo/ / -

'--

1134 Cloro benceno 

1148 Diacetonalcohol(4hidrox 
l 2ceto-meti 1 penta no) 

' t:teres di butrl icos (éteres 1149 \ butílicos) 
t:ter dietílico del 1153 etilenalicol / 

1154 Dietilam ina 
t:ter dietílico (éter ' 1155 etílico) / 

1157 Diisobuti lcetona 
1161 Carbonato de meti lo 

\ Etanol (alcohol etílico) o 
etanol en so lución 1170 (alcohol etílico en 
solución) 

1171 t:ter monoetílico del 
eti lenql icol 

1172 Acetato de éter 
'.monoetílicoldel etilenqlicol 

1173 
- ) 

Acetato de eti lo 

1175 Etilbenceno (feniletano) 

1188 t:ter monometíli co del 
eti lenqlicol ' \ 

Acetato de 
1189 etermonometilio del 

Clase o 
división 

(b) 

3 

3 

3 

3~, 

' 
3 

3 

3 
3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

' Grupo de 
Número envase y/o _ Etiqueta de Gura embalaje (e) (c) ONU 

/ (d) 
130 111 

129 11 

'\, 
127 111 

127 11, 111 
' 

132 11. 

127 1 

127 111 

129 11 

127 \ 11, 111 

127 111 

129 111 Líquido 
Tóxico 

129 11 Inflamable 

129 11 

127 1 llL__ 
' 

129 111 

15-1-01-17 
1 
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Tipo de ~ -
Material de envase envase 

------

/: J 

I \ 

-

\ 

) 

\ 

De acero 
De aluminio/ 

Tambor 
(bidón) De otro metal distinto 

al acero y al aluminio' 
De plástico 

---.,,_ 

'.._ \ 

etilenq li col J/6 \ \ 

1192 Lactato de etilo 3 129 11 1 --
' -

Eti lmetilcetona I 

1193 (metil etilcetona) 3 127 11 

1198 Formaldehído en 
3 132 111 S; solución inflamable -

" 
Gasóleo o combustible ·~ 

1202 para motores diesel o 3 128 111 
u 

aceite mineral para 
ca l d~o ligero \ 1 

\ 
1 
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" 

MEDIO AMBIENTE 
SECRSJARÍA DE MEDIO AMBIENTE V RECURSOS NATURALES 

NÚMERO DE REGISTRO 

SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

1 ( 
\ 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

AUNBB1503311 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-01-17 

/ 

HUGO AGUILAR NIEVES ( 
\OFICIO No. 

SRA-DGGIMAR.618/ 

001ilt1 
~ 

\ Grupo de 
Clase o Nümero envase y/o ' UN Etiqueta Tipo de 

(a) Res iduo división de Gura embalaje (e) Materia l de envase 
(b) (e) ONU envase 

(d) / 
Combustible para 

1203 motores o gasoli na 3 128 11 / 
contaminado 

1206 Heotanos 3 128 11 

' 1208 Hexanos ' 3 128 11 

lsobutanol (alcohol 1 
1212 

isobutílico) 
3 129 111 

1213 Acetato de isobutilo 3 129 11 

1219 
lsopropanol (a lcohol 

3 129 11 
isopropilico) --

1220 Acetato de isopropi lo 3 129 11 

1224 Cetonas líquida? 
3 127 11, 111 

(acetonas) --
1229 óxido de 1 mesitilo 3 129 111 

1230 Metano! \ \ ( 3 131 11 

1233 Acetato de metilamilo 3 129 11 1 

1243 Form iato de metilo 3 - 129 1 1 De acero 
1245 Meti li sobutilcetona 3 127 11 Líquido De aluminio 

Tambor 
Metacril ato de me\ilo 1 

1 Tóxico 
(bidón)/ De otro metal distinto \ 

1247 3 129P 11 Inflamable al acero y al aluminio monómero estabilizadb 

1263 
Pintura o productos para 

3 128 1 
De plástico 

oi ntura , 
1265 Pentanos 3 128 1 

1266 Productos de perfumería 3 127 11 

1267 
Petróleo bruto 

3 128 1 

I -

contaminado ' \ 

, ,~ Destilados de petróleo o 1 
1 

productos de petróleo 
contaminados(aceite 
usado para maquinaria, 

1268 petróleo , hidrocarburos 3 128 1 
mezcla. contaminados, 

) ) gasolina, diesel, éter de 
petrolato, aceites 
lubricantes) 

~ 1272 Aceite de pino 3 129 111 

1274 
N-propanol (a lcohol 
orooílico normal) 

3 129 11 

Av. Ejército Nacional No. 223, C~I. Anáhuac. Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mx/semarnat 



/ 

MÉDIO AMBIENTE 
SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

SECRETARÍA OE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

/ 
/ \ 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y

1 
Actividades Riesgosas 
"-

NÚMERO DE REGISTRO 
Ar BIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

AUNBB1503311 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

1 

HUGO AGUILAR NIEVES 

UN 
(a) -'\ 

Residuo 

1276 Acetato de n-propilo 

1282 Piridina 
---12B9 Meti lato sódico en 

solución 

1292 Si licato de tetraeti lo 

¡ 1294 

- 1297 

1301 

Tolueno 

Trimeti lam incl en 
solución acuosa 

Acetato de vini lo 
estabilizado 

Clase o 
división 

(b) 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

\ 

Número 
de Gura 

(e) 

129 

129 

132 

132 

130 

132 

129P 

1302 
Vin il etíl éter 

3 127
p 

estabilizado 

1307 Xilenos 3 130 

~rupo de 
e~vase y/o 
embalaje 

ONU 
(d) 

11 

11 

11 , 111 

11 1 

11 

l. 11 , 111 

11 

ÍI 
1328 Hefametilenotretraminna 4.1 133 111 

Etiqueta 
(e) 

Líquido 
Tóxico 

Inflamable 

I~ 

Nafta leno bruto o 1334 naftaleno refinado 4·1 133 lll Sólido 
Tóxico 

,__1_3_50__,_A_z_uf_re ______ --+-_4_._l __,_ __ 13_3_-+-__ 111 _ __, Inflamable 

1352 ~~~n~~tc~~vi \ 4.2 170 ) JI 

1361 

1362 

1373 

Carbono anima l o 
veqetal 
Carbón activado ' 
Fibras o tejidos de 
origen animal o vegeta l 

4.2 p3 
4.2 133 111 

Sólido 
Tóxico 

Reactivo 

o sintéticos 4.2 133 111 Sólido 
(impregnados de aceite, Tóxico 

,__ _ __,_~P_ie_le_s~y_f_o_rro_s~) ----+----+------+------t 1 nflamable 

¡1378 

1385 

1414 

Catalizador de metal 
humedecido 

Sulfuro sódico anhídro o 
sulfuro sódico 

Hidruro de litio 

4.2 

4.2 

4.3 

170 11 

135 11 

138 

Sólido 
Tóxico 

Reactivo 
Sólido 
Tóxico 

Infl amable 

,/ 

AUTORIZACIÓN No. 

15-1-01-17 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

Tipo de 
envase 

Tambor 
(bidón) 

\ 

(';¡(¡ 111 .; t" 1 
v V .!¡l. f 

Material de envase 

De acero 
De alumin io 
De otro metal distinto 
al acero y al aluminio 
ºe plástico 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mx/semarnat 
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MEDIO AMBIENTE 
S ECRETARIA DE MED I O AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

NÚMERO DE REGISTRO 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

L 
r 

AMBIENTAL / f AUTORIZ~CIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

AUNBB1503311 
TRANSPORTE DE RESIDUOS_PELIGROSOS 

HUGO AGUILAR NIEVES 

1 Grupo de 
~ Clase o Número envase y/o UN Etiqueta 

(a) ~- - 1 Residuo división de Gura embalaje (e) /' (b) (e) ONU 
- (d) 

1426 Borohidruro sódico 4.3 138 1 Sólido 
1427 Hidrudo sód ico 4.3 138 1 Tóxico 

1431 Metilato sódico 4.3 138 11 Inflamable 

1444 Persulfato de amonio 5.1 140 111 

1449 Peróxido de bario 5.1 141 11 

1454 Nitrato de ca lcio 5.1 140 111 

1459 Clorato y cloruro de 5.1 140 11 , 111 magnesio (mezcla de) 1 \ 

Trióxido de cromo 1463 anhidro 5.1 141 11 

1466 Nitrato férrico " 5.1 140 111 / 
/ 

' \ 

Sólido comburente, 
, 

1479 (escoria y catalizadores 5.1 140 I, 11 Y lll 

¡ gastados) Tóxico 

1484 Bromato de potasio 5. 1 140 11 / Oxid?nte 
1 

1486 Nitrato de potasio 5.1 140 111 ' ( 

1490 Permanganato de 5.1 140 JI \ 
potasio 

1492 Persu lfato de potasio 5.1 140 111 
1493 Nitrato de plata 5.1 140 11 
1494 Bromato de sodio 5.1 141 11 

\ 

,- 15-1-01-17 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

íl (:· 1-.: , 1 .. -}¡· ,, f,· • ú 
/ '\ \ ~~ ...L. -1 

Tipo de 
envase Material de envase 

\ 
1 

\ / 
1 

\ 

De acero 

Tambor De aluminio 
De otro metal distinto (bidón) al acero y al aluminio 
De plástico 

' 

f 

/ 

\ 

1496 Clorita de sodio 5. 1 11 

~ 1498 Nitrato de sodio 5.1 140 111 
1500 Nitrito de sodio 5.1 140 111 
1505 Persulfato de sodio 5.1 140 111 
1511 Urea aqua oxigenada 5.1 140 111 
1546 Arseniato de amonio 6.1 11 

Cianuros inorgánicos /' 

1588 ' sólidos (cianuro de 1 6.1 157 l. 11 , 1111 Tóxico 
sod io) ' \ 

1593 Diclorometano \ 6.1 160 111 

1604 Etilend iamina 8 132 11 Tóxico 
Corrosivo 

\ \ 
Av. EjérCito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mx/sem\ at 
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MEDIO AMBIENTE 
SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

l.. . 
SECRETAR IA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

\ 

1 NÚMERO DE REGISTRO 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 

/ Actividades Riesgosas 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

AUNBB1503311 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-01-17 ) 

HUGO AGUILAR NIEVES 
\ 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

001i41 
-

"--- Grupo de ( 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta ' Tipo de 
(a) Residuo divis ión de Gura 

1
embalaje (e) envase Material de envase 

(b) (c) ONU 
(d) 

1643 Yoduro de mercurio y de 6.1 151 11 potasio I 1 Tóxico / 

1645 Sulfato de mercurio 6.1 151 11 

i Líquido 
1648 Acetonitrilo 3 127 11 Tóxico 

Inflamable 
, 

-
1680 qanuro de potasio ..---6.1 157 1 1 

1685 Arsen iato de s,odio 6.1 151 11 / 

1689 Cianuro de sodio 6.1 l57 l Tóxico 

1690 Fluoruro de sod io 6.1 154 111 ~) 

1710 T ricloroetileno 6.1 160 111 
f 

1715 Anhídrido acético ' 8 137 11 1 

Líquidos alcalinos 
I \ 

1719 8 154 11 Tóxico cáusticos (clorurosv 
Corrosivo De acero / 

1727 Hidrógenodifluorur'o de 1 8 154 11 Tambor De aluminio 
am ino sól ido (bidón) De otro metal distinto 

Hipoclorito de calcio seco \ al acero y al aluminio 

1748 o mezcla de hipoclorito de 5.1 140 11. 111 
Tóxico '_ De plástico 

calcio seco Oxidante 

1756 Fluoruro crómico sólido 8 154 11 

11 1759 
Sólido corrosivo 
(h idróxido de sodio 8 154 l. 1,1. 111 
álcalis) 
Líquido corrosivo 

1760 (soluciones de ácidos. 8 154 1 
j ácido sulfúrico. ! \ 

sulfh ídrico) - Tóxico 
1773 Cloruro férrico anhiro 8 157 111 Corrosivo 
1775 Ácido fluorobórico 8 154 11 

1778 Ácido fluorisil ícico 8 154 11 

1779 4'cido fórmico 8 153 11 1 

\ 1789 Ácido clorhídrico 8 157 11 

1790 Ácido fluorhídrico en 8 157 11 \ solución 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mx/semarnat 
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MEDIO AMBIENTE 
SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 
AMBIENTAL 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

J 
1 

NÚMERO-DE REGISTRO 

Dirección· Ceneral de ~estió~ 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

1 -----; / 
AMBIENTAL AUTORl_ZACIÓN PARA LA RECOLECCION Y- AUTORIZACIÓN No. 

AUNBB1503311 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

) 

/ 
HlJGO AGUILAR NIEVES 

Grupo de 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta 
(a) Residuo división de Guía embalaje (e) (b) (e) ONU 

(d) 
1791 Hipoclorito en soluc ión 8 154 

-
""' 111 / \ 

1794 Su lfato de plomo 8 154 11 
1 

1805 Ác ido fosfórico líquido 8 154 111 

Hidróxido potcisico / 
1813 sód ico 8 154 11 

1814 Hidróxido potcisico en 8 154 11 solución '-

1823 Hidróxido sód ico sólido 8 154 11 Tóxico 

1824 Hidróxido sód ico en 8 154 11 
\Corrosivo 

solución j 

1828 Cloruros de, azufre 8 137 , 1 ( 
Ác ido su lftYfico 8/ 

. 
1830 137 11 

1831 Ácido su lfúrico fumante 8 137 1 

1832 Ácic;Jo su lfúrico ago\ado 8 137 11 

Cldruro de zinc en 154 11 1 1840 so lución 8 

1846 Tetracloruro de carbono 6.1 151 11 Tóxico 
1848 Ácido Propión ico 8 132 111 Tóxico 
1849 Su lfuro sódico hidratado 8 1 153 11 / Corrosivo 

1 , 
Líquido 

1866 Res ina, solución de 3 127 1 Tóxico 
Inflamable 

1888 Cloroformo 6.1 151 11 

1897 T etracloroeti len o 6.1 160 111 
Tóxico 

Desinfectante líqu ido 
Líquido 

1903 3 153 1, 11, 111 Tóxico corrosivo (yoduros) Inflamable 

1910 óxido cá lcico 8 157 111 
Tóxico 

Corrosivo 
1915 Ciclohexanona 3 127 111 J 

1917 Acrilato de etilo 3 129P 11 
Líqui'do 

estabi lizado Tóxico 

1919 Acrilato de metilo 3 129P 11 
Inflamable 

estabilizado 

-

1 
15-1-01-17 ' 
\ 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

Tipo de 
envase 

Tambor 
(bidón) 

-, 

\ 

t' r· 1-; , 1 o 'd .l. l1 

' 

Material de envase 

! 

/ 

-

-

De acero 
De aluminio 

\ 

De otro metal distinto 
al acero y al aluminio 
De plcistico 

/ 

""' 
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/ 

r,; 

/ 

l 
7 



) 

\ \ 

MEDIO AMBIENTE 
SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 

1 

SECRETARÍ('- DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

\ 
\ 

NÚMERO DE REGISTRO 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 
/ 

J AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS '-

AUNBB1503311 
( ' 

' 

HUGO AGUILAR NIEVES 
\__/ 

I J \ Grupo de -~ 

I 
UN Clase o. Número envase y/o Etiqueta 
(a) Residuo división de Gura embaeje --- (e) 

(b) (e) ON 
(d) ! 

Alcoholes tóxicos ( 
1986 inflamables (metanol y 3 131 I, 11, 111 

etílico) 

1987 Alcoholes (metanol, 
3 ~ 127 11 etanol, butano!) 

1992 Líquido inflamable tóxico 3 131 1 Líquido (thin ner) 
Tóxico 

Líqu ido infl amable Inflamable 
(sustancias que 

1993 contiene xil~no, 
benceno, aldehídos, 3 128 1 

hexanos, querosenos , 
cetonas y th inner) 

1999 Alquitranes líqu idos 3 130 11 1 

2014 Peróxido de hidrógeno 5. 1 140 11 en solución acuosa 
f 

Peróxido de hidrógeno Tóxico 
estabi li zado o peróxido Oxidante 

2015 de hidrógeno en 5.1 143 1 
solución acuosa 
estabi lizada 

2022 Acido cresílico 1 6. 1 153 11 Tóxico 
Hidrato de hidrazina o ! 

2030 hidrazina en solución 8 153 1 
1 

acuosa Tóxico 
2031 Acido nítrico 8 157 1 Corrosivo 
2051 2 dimetilaminoetanol 8 132 11 

2054 Morfolina 8 132 1 

2055 Estireno monómero 1 3 128P 111 
Líquido 

estabilizado \ 1 Tóxico 
2056 Tetrahidrofurano 3 127 11 Inflamable 
2074 acrilamida 6. 1 153P 111 

Tóxico 
2078 Di isocianato de tolueno 6.1 156 11 

2208 HiR.oclorito de calcio en 5.1 140 11 1 
Tóxico 

- mezcla seca Oxidante 

/ 

15-1-01-17 ...._ 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

Tipo de 
envase 

Tambor 
(bidón) 

\ 

t~, r· 1 ·• ! 1 ~J d .l (,i 

1 

Material de envase 

/ 

1, 
( 

v 
De acero 
De aluminio 
De otro metal distinto / 
al acero y al alumin io 
pe plcistico 

1 

' 

\ 
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MEDIO AMBIENTE -~ 
SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 

1 

' 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

1 \_ 
' -NUMERO DE REGISTRO \ 

1 

AMBIENTAL 
Dirección Ceneral ~e Cestión 

- integral de Materiales y 
Activid~es Riesgosas 

_,-----J 
\ 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS \ 

AUNBB1503311 
1 

15-1-01-17 
/ \ 1 \ 

HUGO AGUILAR NIEVES 

Grupo de 
Clase o Número envase y/o : 

UN Residuo división de Gura embalaje Etiqueta Tipo de Material de envase (a) (b) (e) ONU 
(e) envase 

\ (d) 

2209 Formaldehido en 8 132 111 
Tóxico 

solución / Corrosivo 

' Sólido 
2213, Paraformaldeh ido _, 4.1 133 111 Tóxico \ 

( Inflamable 
2214 Anhídrido ftá lico 8 1 156 111 

2215 Anhídrido maleíco 8 156 111 Tóxico ( I Ácido acríl ico Corrosivo 
2218 estabi li zado 8 132P 11 

Metacri lato de n-butilo Líquido 
2227 estabi lizado 3 129P 11 Tóxico 

Inflamable 
~ 

/ Sólido 
2257 Potasio 4.3 138 1 Tóxico 

Reactivo 
\. 

2264 Dimetilciclohexilamina 8 132 11 
Tóxico \ I - Corrosivo 

2265 N N-d imetilformamida 3 129 11 1 De acero 
Metacrilato de isobutilo Líquido 

Tambor De aluminio 
2283 3 130P 111 Tóxico De otro metal distinto estab ilizado " Inflamable (~idón) 
2288 lsohexeno \ 3 128 11 al acero y al aluminio 

Tóxico De plástico 
2331 Cloruro de zinc anhidro 8 154 111 

--..... 
Corrosivo J 

2348 Acrilato de butilo \ 3 129P 111 / estabilizado 

2360 t:ter dia l íl ico 3 131P 11 
Líquido 
Tóxico 

2361 Di isobutilamina 3 132 111 Inflamable 
-

2362 . 1 \ 1 l -D1c oroetano 3 130 11 

2428 Clorato de sodio en 5.1 140 11, 11 1 ---solución acuosa Tóxico 
Ác ido Oxidante 

2468 tricloro isocianúrico seco 5.1 140 11 
' 

Etanolamina o ' Tóxico 
2491 '--- 8 153 ~ 111 

etanolamina en solución Corrosivo 
\ 

2505 Fluoruro de amonio 6.1 154 111 Tóxico 

1 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSO~NATURALES 

NÚMERO DE REGISTRO 

\ 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgos~s 

\_ 

/ 
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

, 
AUTORIZACIÓN No. 

AUNBB1503311 
TR~NSPORTE DE RESIDUOS PELIGR9sos 15-1-01-17 

/ 

OFICIO No. 

HUGO AGUILAR NIEVES 
SRA-DGGIMAR.618/ 

CG1il!1 í 

Grupo de 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Residuo división de Gura embalaje Material de envase 
\ (a) (b) (e) ON U 

(e) envase 
/ 

(d) 
~ 

2506 Sulfatócicido de amonio 8 154 11 
Tóxico I 

1 Corrosivo 1 
1 Líquido \ 

2529 Ácid isibutírico 3 132 111 Tóxico 
Inflamable 

25~ 1 
Ácido metacri lico 8 153P 11 estabi lizado , 

Ác idos alquilsu lfónicos 
Tóxico 

Corrosivo 
2584 líquidos o ác idos 8 153 11 

arilsulfón icos líquidos -
Líquido 

2614 Alcohol metalíl1co 3 129 111 Tóxico 
Inflamable 

2619 Benci ldimeti lamina 8 132 11 

2670 Cloruro de cianuro 8 157 11 Tóxico 

Amoniaco en solución Corro?ivo 
De acero 2672 8 154 111 

( acuosa De aluminíó' 
2674 Fluosilicato de sod io 6.1 154 111 Tóxico Tambor De otro metal distinto 

1 (b idón) al acero y al aluminio 1 Tóxico 2699 Ácido trifluoroacético 8 154 1 De plástico 
/ Corrosivo 

2713 Acridina 6. 1 153 111 Tóxico 
Aminas líquidas, 
corrosivas inflamables o 1 

\ 2734 po liaminas líquidas J 8 132 I, 11 ( 
/ corrosivas inflamables 

(eti laminas) Tóxico 1 

Aminas líquidas 
Corrosivo 

corrosivas o pol iaminas I 

2735 líquidas corrosivas 8 153 1, 11, 111 

(metil amina) 
/ - I 

2775 Plagu icida a base de 6. 1 151 1, 11, 111 Tóxico -......._ 

cobre sólido tóxico 

Plagu icida a base de Líquido 
2784 organofósforo líquido 3 131 1 Tóxico 

inflamable tóxico 1 Infl amable -
\ 
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MEDIO AMBIENTE 
SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE V REC URSOS NATURALES 

/1 

NÚMERO DE REGISTRO I 

AMBIENTAL 
Di;ección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales'y
Actividades Riesgosas 

\ 

AMBIENTAL ' 
AUTORIZACIÓN PARA LA -RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

\ 

) AUNBB1503311 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

1 

HUGO AGUILAR NIEVES 

\ 

Clas~ o 
Grupo de 

UN / Número envase y/o Etiqueta Residuo división de Gura embalaje (a) (b) (e) ONU (e) 

(d) 

2789 Acido acético glacial o 8 132 11 ácido acéticó en 

/ Acido sulfú rico con no Tóxico 

más de 51 % de ácido o Corrosivo 
2796 8 157 11 electrolito ácido para 

baterías 

2810 Líquido tóxico orgánico 6.1 153 1 Tóxico (ácidos org'án icos) 

Dihidroforu ro amón ico Tóxico 2817 8 154 11. 111 en solución Corrosivo 

2821 Fenol en solució~ 6.1 153 11 , 11 Tóxico 

Hipoclorito de calcio 

2880 hidratado o hipoclorito 5.1 140 11 
Tóxico 

de ca lcio hid ratado en Oxidante 
mezclas , 

Líquido corro~ ivo ~-

2920 inflamable (ácido cítrico) 8 132 1 Tóxico 
Corrosivo 

2967 Acido sulfám ico 8 154 111 
1 

' Plaguicida a base de 3010 6.1 151 I, 11, 111 __ Tóxico 
cobre líqu ido tóxico 

Líquido \ 
3056 N-heptaldehído 3 129 111 Tóxico \ 

Inflamable 

Sustancia sólida 
potencialmente 
pelig rosa para el medio Sólido 

3077 ambiente (textiles, 4.1 171 111 Tóxico 
epóxicas, medicamentos In flamable 
caducos, ocmbustible 
alterno sólido) 

Sólido comburente Tóxico 3087 tóxico (lodos de tanque 5.1 141 I, 11, 111 Oxidante de almacenamiento) 

) 

15-1-01-17 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

t~r~ 1 ; r• 
~i \} .l. 1!l 

Tipo de Material de envase envase 

/ 
I 

\ 
_/ 

-
-

( 
r 

/ 
/ 

\ 

De acero 

Tambor De alumi nio 
De otro metal distinto 

\bidón) al acero y al aluminio 

~ 
De plástico 

' 1 Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciuda
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

MEDIO AMBIEN"PE 
""' SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

NÚMERO DE REGISTRO 

AMBIENTAL \ 
Dirección General de' Gestión 
Integral de Materiales y / 
Actividades Riesgosas / 

/ 
, /' 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIOJ No. 

AUNBB1503311 \ 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

1 

.___ HUGO AGUILAR NIEVES 
( 

UN Residuo (a) 

Sólido inflaméj ble 
3097 comburente (textiles . 

contaminados) ) 
1 

3099 Líquido comburente 
tóxico (á lcal is y bases) 

Líquido tóxico oxidante 3122 (tetracloruro de carbono) 

1 

/ 

Acumulador de potencia 

Clase o 
división 

1 
(b) 

4.1 

5.1 

6. 1 
/ 

1 

I 

-

\ 
Grupo de 

Número envase y/o Etiqueta de Gura embalaje 
(e) ONU (e) 

(d) 
Sól ido 

140 11 Tóxico 
Inflamable 

142 11. 111 
Tóxico 

Oxidante 

142 11 Tóxico ) 

15-1-01-17 

OFICIO No. 
SRA-DGGlfy'IAR.618/ 

Tipo de 
envase 

Tambor 
(bidón) 

1 

1) Envases 
y 
embalajes 

tF··1 :l' 1 ,J iJ .l l.t: 

Material de envas&-' 
I 

-
\ 

De 'acero 
De aluminio 
De otro metal distinto 
al acero y al aluminio 
De plástico 

1 

l.- Las baterías 
deberán estar 
protegidas contra los 
cortos ci rcui tos 
2.- Los bornes de las 
baterías no deberán 

Sólido rígidos 
3171 para vehícu los o B 154 Tóxico 2) Jaulas soportar el peso de "' 

acumulador de potencia Corrosivo hechas con otros elementos 
para equipo listones de colocados encima. 

madera 3.- Las baterías 
deberán embalarse o 

\ 3) Palets asegurarse de manera 
\ / 

\ que se impida todo 

1 
- movimie11to accidental 

\ 
Sólido que contiene 

3175 líquido \i[lflamable 4.1 133 11 
(papel. estopa , tela) 1 \ 

~ 
/ '\ 

Sólido inflamable Sólido 

Di acero 

I 

' Tóxico 3178 inorgán ico (polvos ' 4. 1 133 11. 111 
metálicos) Inflamable 

De aluminio Tambor 
Sólido inflamable (bidón) De otro metal distinto 

\ 3179 inorgánico tóxico (sales 4.1 134 11 , 111 - al acero y al aluminio 
\ I 

De plástico con metales) \ 

3212 Hipocloritos inorgánicos 5. 1 140 11 
Tóxico 

(hipoclori to de sod io) Oxidante 
Sólido que contiene Tóxico 3244 líqu ido corros ivo(tierras B 154 11 Corrosivo impreqnadas) 

1 
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M-EDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA D f MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

NÚMERO DE REGISTRO 

SUBS~CRETARÍA D~ REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General ~e Gestión , 
Integral de Materiales y / 

Actividades Riesgosas 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

AUNBB1503311 ¡ I 
-

/ 

HUGO AGUILARNIEVES ! 

I Grupo de / 
UN Clase o Número envase y/o Efiqueta Residuo 

1 

división de Gura embalaje (a) (b) (e) ONU (e) 

, - ' (d) \ r 

Medicamento líqu ido Líquido 
3248 inflamable tóxico ( éter, 3 131 11 Tóxico 

sueros, suspensiones) 1 Inflamable 1 

Líquido corrosivo ácido / Tóxico 3265 orgán ico (ácido\ g· 153 I, 11, 111 Corrosivo muriático) 
1 

-- 1 1 
\ 

Baterías que contienen 
Sólido 

3292 sod io o elementos de 4.3 138 11 Tóxico batería que contiene 
Reactivo sod io 

I 

\ 1 '-
1 / 
' Sólido 

3341 Dióxido de Tiourea 4.2 11. 111 Tóxico 
\ Inflamable 
\ I Tóxico I I 

( 

\ 15-1-01-17 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

"'r· 1 ·; ! 1 
1-. ; ; t · .l. <.L .J.. ... ,. \ } l. 

/ 

Tipo,dk Matecial de envase envase 

De acero 
De aluminio Tambor 

(bidón) De otro metal distinto ' 
al acero y al aluminio 
De plástico 

1. -, Las baterías 
deperán estar 

\ 
protegidas contr,a los 

1) Envases y cortos circuitos 
embalajes 2.- Los bornes dej as 
ríg idos baterías no deberán 
2) Jaulas soportar el peso de 
hechas con otros elementos 
listones de colocados encima. 
madera 3.- Las baterías 
3) Palets deberán embalarse o 

asegurarse de manera 
que se impida todo 
movimiento accidental 

/ 

, 

-

1 

3495 Yodo 8 11 1 Corrosivo 

1,.-1~ 1090 Acetona 3 127 11 
~ - / I De acero / Etanol (alcohol etíl ico) 

o etano l en !solución . Tambor De aluminio 
1170 (alcoho l etílico en 3 127 11, 111 - (bidón) De otro meta l distinto 

solución Líquido 
al acero y al aluminio 

7 De plástico 
Éter monoetíl ico del Tóxico 

1171 eti leng licol 1 3 127 111 Inflamable 

i Gasóleo o combustible 

1202 para motores diésel o 
3 128 111 '-----aceite mineral para 

ca ldeo ligero 
1 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

NÚMERO DE REGISTRO ( 

SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 

AMBIENTAL 
Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

AUNBB1503311 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

15-1-01-17 _.-

OFICIO No. 

HUGO AGUILAR NIEVES 
SRA-DGGIMAR.618/ 

nnli41 
Clase Grupo de 

UN o Número envase y/o Etiqueta Tipo de 
(a) 1 Residuo divisió de Gura embalaje (e) envase Material de envase 

n (e) ONU 
(b) (d) 

Combustible para 
1203 motores o gasolina 3 128 11 

contam inado 
Ti nta de imprenta 
inflamable o materiales 
relacionados con la 
tinta de imprenta \ 

1210 (inclu ido di luyente de 3 129 J 1 

tinta de imprenta o ) 
1 

producto reductor) 
\ inflamable \ l 

1230 Metano! 3 131 11 

1263 Pintura o productos 3 128 1 para pintura 
Productos de Líquido 

1266 perfumería que 3 128 11 
Tóxico 

contengan disuoventes 
) 

Inflamable De acero 
inflamables De alum inio 
Piridina Tambor \ 1282 3 129 11 'De otro metal distinto 

1293 Tinturas medicinales 3 127 11 \, (bidón) 
al acero y al aluminio 

Sólido De plástico 
1350 Azufre 4. 1 133 111 Tóxico 

J Inflamable 

1361 Carbono animal o 4.2 133 1 veqeta l 
1362 Carbón activado 4.2 133 111 Sólido 

Fibras o tejidos de ----Tóxico 
origen animal o vegetal Reactivo 1373 o sintéticos 4.2 133 111 ~ 

(impregnados de aceite \ '-

(p ieles y forros) 
Tóxico \ 

1438 Nitrato de aluminio 5.1 140 111 1 
Oxidante 

1779 Ácido fórmico 8 153 11 
1789 Ácido clorhídrico 8 157 11 Tóxico 

\ 
1791 Hipoclorito en solución 8 154 111 Corrosivo 

\ 1805 Ácido fosfórico líqu ido 8 154 111 
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MEDIO A!MBIENTE 
SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 
AMBIENTAL 

SECRETAR ÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

\ 

NÚMERO DE REGISTRO 

- Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas ,. 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

AUNBB1503311 
TRANSPORTE OE RESIDUOS PELIGROSOS 

1 

HUGO AGUJLAR NIEVES 

UN 
(a) Residuo 

1814 Hidróxido potásico en 
solución 

1 

1824 Hidróxido ~ód ico én 
solución 

18]0 Acido sulfúrico 

1832 Acido su lfúrico agotado 

1856 Trapos grasientos 

Desechos textiles 1857 húmedos I / 

Resina soluciones 1866 inflamables 
1 

1 1888 Cloroformo 

1906 Lodos ácidos ! 

/ 

1942 Nitrato amón ico 

Líquido inflamable 
(combustible alterno, 

\ biodiésel, combustibles 1993 

Clase 
o 

divisió 
n 

(b) 

4.2 

8 

8 

8 

4.2 

4.2 
/ 

3 

6. 1 

8 

5.1 

3 

1 

Grupo de 
Número envase y/o Etiqueta de Gura embalaje (e) 1 (c) ONU 

(d) 
Sólido 

154 JI Tóxico 
Reactivo 

154 11 

Tóxico 
137 11 Corrosivo 

137 11 

133 Sólido 
Tóxico 

133 11 1 Reactivo 

) Líquido 
127 1 Tóxico 

Inflamable 

151 I 11 Tóxico 

153 11 
Tóxic6 

Corrosivo 

140 111 
Tóxico 

Oxidante 

Uqúido 
128 1 Tóxico 

15-1-01-17 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

s ~ {'.< '\o 
A "1 ' '1 vil .14 

Tipo de 
envase Material de envase 

1 

1 

~~ 

1 

' De acero 

Tamtlor 
De alumin io 
De otro metal (distinto (bidón) al acero y al aluminio 
De plástico 

1 

fuera dfd 
especificaciones 

Inflamable ! 
técnicas) \ 

Peróxido de hidrógeno 

2015 estabilizado o peróxido 5.1 143 1 
Tóxico 

de hidrógeno en solución Oxigante 
acuosa estabi lizada 

Acido nítrico excepto 
2031 ácido1nítrico fumante 8 157 1 Tóxico 

rojo Corrosivo 
2331 Cloruro de zinc anhidro 8 154 111 
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) 
MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES / 

) 

) 

NÚMERO DE REGISTRO /" 

/ 

SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 
-- J 
AMBIENTAL 
Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

AUNBB1503311 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
' 
1 

HUGO AGUILAR NIEVES 
\ / \ 

I 

Grupo de -, 
Clase o Número ,envase y/o UN Etiqueta 

(a) Residuo división de Gura embalaje (e) (b) (e) ONU 
1 

(d) 

2626 Ácido clórico en solución 5.1 140 11 
Tóxico 

acuosa Oxidante 

2672 Amoniaco en solución 8 154 111 
Tóxico 

2790 Ácido acético en 8 153 11 Corrosivo 
solución 

Virutas torneaduras o 
raspaduras de meta les Sólido 

2793 ferrosos en una forma 4.2 170 111 Tóxico susceptible de Reactivo calentamiento 
espontaneo 1 

Ácido sulfúrico o 
2796 electrolito ácido para 8" 157 11 -

baterías / 
Tóxico 

- Corrosivo 

Electro li to alca lino para 27197 8 154 11 
) acumu ladores 

Bebidas \alcohólicas Líqu ido 
3065 3 127 11 Tóxico 

contaminadas Inflamable 

15-1-01-17 / 

1 / 

'-

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

e-.r11 ..; w 1 
\} i} J.lt 

Tipo de 
envase Material de envase 

\ 

-

'--

------

1 
) 

"---

De acero 
De aluminio Tambor De otro metal distinto (bidón) al acero y al aluminio 
De plástico 

Pintura (incluye pintura 

,~ laca, esmalte, 
co lorante. goma laca, 
barn iz, betún -

I 

encáustico, apresto Tóxico s 3066 líq uido y base líquida 8 153 11 Corrosivo para laca) o productos 
para pintura (incluye '- 8 compuestos 
disolventes o 
reductores de pintura) \ 1 

' 
\ 
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/ ( 

I 

' 1 

! 

\ 

/ 

/ 

SUBSECRETARIA DE RECULACIÓN 
" AMBIENTAL 

Dirección Ceneral de Cestic»n 
• 1 

Integral de Materiales y 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Actividades Riesgosas 
/ 

NÚMERO DE REGISTRO / 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
'--.. TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

AUNBB150331 1 

HUGO AGUILAR NIEVES \, \ 

Grupo de 

-// Clase o Número 
envase 

UN ) 1 y/o Etiqueta Residuo división de Gura (a) 
(b) (c) emba laje (e) 

ONU 

/ _,., (d) 

Sustancia sólida 
potencia lmente peligrosa -
para el medio ambiente 
(materiales impregnados de 
grasa, lodos de tratamiento 
de aguas residua les, 
balatas, filtros de aire, de 1 

r-

aceite y gasolina usados, 
fibras de vidrio, materia l con 
fibra de asbesto, envases 

~ / 
metcilicos y de plcistico que 

3077 contuvieron res iduos 6.1 171 111 Tóxico 
peligrosos, y de led, rebaba 
metcil ica, residuos de 

,, 

1 soldadura, natas de -

\ pintura,mpermeabilizantes 
caducos, silicones caducos . 
lodos aceitosos, escorias de 
desechoCipermetina, cicido 
abiético puro, carboxamida, 
estrobilurina, su lfuro de 

1 
plomo, su lfuro de zinc. 
sulfuro de hierro) / 1 

Sustanc ia líqu ida 

/ 
/ potencialmente peligrosa 

para el medio ambiente, \ 
(tintas, agua con 
hidrocarburos, 
anticonge lante, espumas, / 

1 
\ 

agua contaminada de 
casetas de pintura, yodo 
desinfectante para 

Tóxiéo 3082 6.1 171 111 vegetales, gel 
desinfectante, aceite 
usado, solvente 
contaminado, combustibles 
líquidos contaminados , 
Etilcafentrazona, 
dometh ilamina ,Tri-
hexylamida, teflubenzuron, 

1 

Alfaciperme,trina) 
1 

1 

1 
15-1 -01-17 

\\ 
'OFICIO No. 

SRA-DGGIMAR.618/ 

Tipo de 
envase 

1 

' 

J 

1 

i 

Tambor 
(b idón) 

1 

1 

' " 

ri. t'1 1 ·l -~ 1 
Uü .i':t.L 

Material de envase 

1 

' 

,,,.----

De acero 
De aluminio 

) 

( 
\ 

) 

De otro metal distínto 
al acero y al alumin io 
De plé1stico 

" 

--- J 
/ 

-

'--

) / 
I 

\ 

' 
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SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 

AMBIENTAL / 
Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y / 
Actividades RJesgosas 

t·""-'~~,/~\ ) MEDIO AMBIENTE 
g, l !N 

,.~<;- ~ ~ SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
........ , - 1 

. / 

/ 

NÚMERO DE REGISTRO 1 

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA REé OLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 1 

AUNBB1503311 15-1-01-17 
1 

OFICIO No. 

HUGO AGUILAR NIEVES SRA-DGGl\MAR.618/ 

nn1 ·~'1 •,./u i li 

/ -....-.. Clase / Grupo de ; 

UN o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Residuo divisió de Guía / embalaje Material de envase (a) 
n (c) ONU 1 (e) envase 

(b) (d) -

Acumuladores '- -

\ 

2794 eléctricos de electrolito 8 154 \ l. - Las baterías deberCin 
líquido élcido ' estar proteg idas contra 
Acumuladores 

1) Envases los cortos circuitos 
2795 eléctricos\de electrolito 8 154 y embalajes 2. - Los bornes de las 

líquido alca lino rígidos baterías no deberCin 
Acumu ladores Tóxico 2) Jaulas soportar el peso de 

Corrosiv otros elementos 
2800 eléctricos no 8 154 hechas con co locados encima derramables de --- o li stones de 

electrolito líqu ido maderas 3.- Las baterías deberCin ). 
embalarse o asegurarse 

Acumulador de potencia 3)Palets de manera que se 
J 317¡/ 

para vehículos o impida todo movimiento \ 
acumulador de potencia 8 154 accidental ,,-
para equipo (acumulador 
húmedo) / 

Sólido que contiene 1 

líquido inflamable 
(maderas que 
contienen aceite usado, 
filtros de gasolina, 
fil tros de aire 
impregnados con 

Sóli9o aceite o gasolina, 
3175 trapo, carló? plé'.lstico, 4.1 133 11 

Tóxico 
- vidrio impregnados con inflamab 

aceite, alcoholes e le De acero 
hidrocarburos, - \ Tambor 1 

De alumin io 
\ / f 

Fenbendazo, pol ímero "'-- (bidón) De otro metal distinto 
: 

catiónico en solució/' al acero y al aluminio 
hydrovhlorido de De plástico 
idarubicin , Brimonidino 

5 L- Tartrato) I 
1 

Medicamento Tóxico 
3249 sólido (fármacos 6.1 151 11 Tóxico / 

\ caducos) \ e-
Líquido corros ivo, ácido Tóxico 

3265 orgé'.lnico (élcido 8 153 1, 11, 111 Corrosiv ' acético) o 1 

'--
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J - -SUBSECRETARIA DE REGULACION 
AMBIENTAL --l~~,~~c MEDIO AMBIENTE 

$'(." .. 
'~:<. I! / ECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE V REC URSOS NATURA~ES Dirección General de ¡Gestión 

Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas \ / 

NÚMERO DE REGISTRO 
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 1 AUTORIZACIÓN No. 

AUNBB1503311 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

15-1-01-17 
/ 

OFICIO No. 
SRA- DGGIMAR.618/ 1 ' 

HUGO AGUILAR NIEVES -
nn11· "1 

Donde: 

(a) 

·(b) 

/ 

\ (c) 

v t~ l:t 

Número de Identificación de las Naciones Un idas -

3 

4.1 

4.2 

4.3 

5.1 

6.1 

Líquidos inflamables: son mezclas o líquidos que contienen sustancias sólidas en solución o 
suspensión , que despiden vapores inflamables ~ una temperatura no superior a 60.5 ºC en los 
ensayos en copa_s;:_errada o no superiores a 65.6' ºC en copa abierta. 
Sól idos inflamables: sustancias sólidas que no están comprend idas entre las clasificadas 
como exp losivas pero que, en virtu d de las cond iciones que se dan durante el tra l\sporte. 
se inflaman con facilidad o pueden provocar o activar incend ios por fricción. 1 
Sustancias que presentan un riesgo de combustión espontánea: sustancias que pueden 
calentarse espontáneamente en las condic iones normales de transporte o al entrar en 
contacto con el aire y que entonces puedan inflamarse. 
Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamab les; sustar:icias que por 
reacc ión con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables o despr~nd é'r gases 
inflamables eri cantidades peliqrosas. 
Sustancias oxidantes. que sin ser necesariamente combustibles, pueden genera lmente 
liberado oxíqeno, causar o facilitar la combustión de otras. 
Tóxicos agudos (venenos) : son aquellas sustancias que pueden causar la muerte, lesiones 
graves o ser nocivas para la1salud humana si se ing ieren , inha lan o entran en contacto con 
la pie l. Los qases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse en la clase "Gases". 
Corrosivos: son sustancias líquidas o sól idas que por su acción química causan lesiones 

8 graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se produce un escape 
pueden causar danos e incluso destrucción de otras mercancías o de las unidades en las 

1 aue son transportadas . 
Número Documento de la sección naranja de la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, que 
de Guía cont iene los Peligros Potencia les; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para el 

-- maneio de Materiales v Residuos Peliarosos. \ 
1 Para sustancias muv oeliarosas. 

(d) 11 Para sustancias med ianamente pel iqrosas. 
111 Para sustancias poco peliarosas. 

(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peli grosidad y 
fecha de inareso al almacén. ' 

4. HUGO AGUILAR NIEVES deberá verificar que tos residuos a transportar estén envasados de acuerdo a su 
estado físico, en recipientes cuyas dimensiones. formas y materiales reúnan tas condiciones de seguridad 
para su manejo , los cuales deben estar clas ificados, etiquetados o marcados y envasados conforme Id / S 
seña lado en los artícu los 46, '(racción 111 y 79 , primer párrafo del Reglamento de ta Ley General para ta 
Prevención y Gestión Integral ae tos Residuos, considerando que todo envase destinado para transportar I 
residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visib les) leg ibles que certifiquen que están fabricados 
conforme a tas NOM-007-SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/2010, con base a lo establecido en et Reg lamento O 
para et Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

/ 
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5. HUGO AGUILAR NIEVES debera llevar a cabo el transporte de residuos pe li grosos según el proced imiento 
establecido en el artícu lo 86 de l Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los 

, \ 
Residuos. \ ) 

6. HUGO AGUILAR NIEVES d'eber:á conservar el Ma r:{i fiesto de Entrega-Transporte-Recepción, durante un 
! periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno de ellos, conforme lo 

establece el artícu lo 75, fracción 11 del Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. los cuales deberán estar disponibles para su consulta por la autoridad competente. 

\ 
1 7. HUGO AGUILA~ NIEVES deberá contar con un plan de contingencias y el equipo necesario para atender 

cualquier emergencia ocasionada por fugas. derrames o accidentes. conforme lo e~tab l ece el artícu lo· 85, 
fracc ión' 11 del reg lamento de la ley genera l para la prevención y gestión in tegral de los res iduos y la Norma 
Oficial Mexicana NOM-005-lSCT/2008, tales como: extintor multiusos en condiciones óptimas para su uso. 
lentes de seguridad. guantes de hu le, guantes de cuero. delanta l de hule, botas de hu le. mascarilla contra 
polvo. mascarilla contra gases. pala, cepil lo. arena, de acuerdo a la cant idad y tipo de residuo manejado, así 
como los que· se señalen en el Plan de Contingencias y los demás puntos que señala el Número de Guía 
ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta en caso de Emergencia. 
Asim ismo. deberá presentar ante la PROFE(PN el manifiesto para el caso de derrame. infil trac iones. 
descarga o vertido de res iduos peligrosos a transporta r en el formato PRO FEPA-02-001. 

1 
8. HUGO A~UILAR NIEVES deberá contar con persona l 1 capaci,tado par.a la recolección y transporte de 

res iduos peligrosos. conforme a lo estab lec ido en los artícu los 85 , fracción 111 de l Reglamento de la\Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120 fracc ión 11 de l Reglamento para el 
Transportl Terrestre de Materiali;:s y Residuos Pe ligrosos: deberá tener disponib les las constancias de 
capacitación para demostrar el cumplim iento. " 

! 
( 

9. HUGO AGUILAR NIEVES deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA) en el periodo 
establecido por e l área correspond iente de la SEMARNAT, los residuos pel igrosos transportados del 1 de fo 
enero al 31 de dic iembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 
73 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos. "'t 

10. La información HUGO AGUILAR NIEVES. reporte en la COA deberá-corresponder íntegramente con la de l 
Man ifiesto de Entrega-Transporte-Recepción. 1 

) 

11. HUGO AGUILAR NIEVES no podrá trans~ itir la poses ión o la propiedad de los residuos peli~rosos 
entregados por e l generador o el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los indicados en los "i' 
Manifiestos,de Entrega-Transporte-Recepción . 0 

12. HUGO AGUILAR NIEVES deberá acred itar la limpieza y contro l de remanentes de cada unidad, cuando así 
se requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peliqrosos a transportar. a través 
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del documento que acredite el lavado de unidades de conform idad a la fNorma Oficia l Mexicana NOM-019-' 
SCT2/2015, Especificaciones técn icas y disposiciones generales para la limpieza y contro l de remanentes de 
substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y residuos peligrosos publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016. j 

13. HUGO AGUILAR NIEVES no podrá transportar simultáneamente los residuos peligrosos autori zados en la 
presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso. Deberél observar las características 
de incompatibil idad de,estos, establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993, 
NOM-009-SCT2/200r y

1 

NOM-010-SCT2/2009, de acuerdo con la siguiente'tabla: 

Clase o división de riesgo 3 4.1 4.2 4.3 5.1 /" - 6.1 8 
,líqu idos inflamab les 3 ' o X 

- Sólidos inflamables 4.1 X o 
Sólidos de combustión espontánea 4.2 X X 
Sólidos que reaccionan con el agua 4.3 ( X o 
Oxidantes 
Líqu idos tóxicos agudos 

Líqu idos corrosivos 

Donde: 

X 

1 o 
1 

Espacio en blanco 

I 
i 

5.1 
6.1 
8 

o 
X 

\ 

X X 
o X 

X o 
X X- X 
o o X 

( 
No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma un idad o vehículo 
de transporte 
No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera 
tal que, en caso de derrame de los envases y embalajes , en condiciones dé incidentes 
norma les del transporte, no se propicie la mé'zc la y reacción de las substancias, 
materia les o residuos pel iqrosos 
No existe restricc ión 1 

14. HUGO AGUILAR NIEVES debe mantener vigentes los permisos que otorga la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, así como la póliza de seguro para daños a terceros y al ambiente durante el período de 
vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabi lidad el mantenimiento y 
conservación de las un idades vehiculares para recolección y transporte de res iduos peligrosos . 

15. En el tras lado de residuos peligrosos será ob ligatorio que cada unidad de transporte cuente con los sigu ientes S 
documentos o información disponibles para consu lta por la autoridad competente: documento de embarque 
de las substancias, materiales o res iduos peligrosos: información de emergencia en transportación, que 
ind ique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la substancia, material o 
res iduo peligroso de que se trate, la cua l deberél apegarse a la norma NOM -005-SCT/2008; póliza de seguro 
ind ividual o en con·unto del trans artista: en su caso, la autorización de im ortación ex ortación de residuos 
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peligrosos: li cencia federal de conductor vigente específica para el transporte de materi ales y residuos ' 
pe ligrosos:; documento o bitácora que val ide la inspección ocu lar dia ri a de la unidad: manifiesto de entrega, 
transporte y recepción: ma,nif iesto pa ra casos de derrames de res iduos peligrosos por accidente, los números 
telefónicos para llamar en casd1de derrame, infiltración , descarga o vertido de residuos peligrosos y los demás 
que se estab lezca n en las normas , conforme lo establece en el artíq Jlo 52 del Reglamento para el Transporte 
Terrestre de Materia les y Residuos Peli grosos . ' \ 

16. Los vehículos au toriz~dos. en la presente únicamente puedes ser util izados para la p re~tac i ó n de servicios de 
reco lección y transporte ' de los res idioJOS peli grosos autor izados en ¡a misma , iñOependientemente del 
transporte de los materi ales pe li grosos relacionados en la ta rjeta de circulación otorgada para ta l fin por la 
Secretaría de Com unicaciones y Tra nsportes. 

El incumplim iento de HUGO AGUILAR NIEVES a cualquiera de los términos y condicionantes estab lecidas en la 
presente Autori zación, será sancionado por la Secretaría de Medio Amb iente y Recursos Natura les, de 
conformi dad con lo estab lecido en los artícu los 52 ,'¡ 82, llO, l12, l13 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reg lamento y será responsa ble por los daños que ocasione en el 
manejo de los residuos pe ligrosos. respondiendo, incluso , por las acciones u om isiones que causen directa o 
indirecta mente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás ordenamientos jur ídicos que resulten 
aplicab les a la materi a. 

TE RC E RC> .- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los art ícu los 35 
36, 38 , 39 y demás ap licab les de la Ley Federal de Procedim iento Ad ministrati vo . 

\ 

C U A RTC>. -La presentfrresolución puede ~er im pugnada ,med iante el recurso p revisto en'el,artícu lo l16 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos . · 

\ 

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública , Ley 

\ 

L 

:General de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública, el Acuerdo del Consejo Naciona l del Sistema ~ 
Na(ional de Transparencia, Acceso a la Información Públ ica y Protección de Datos Personales, por el que se IJ,,5 
aprLeban los Lineam ientos generales en materi a de clasi ficación y desclas if icación de la in fo rmación, as í com Q+'1( 
para la elaboración de vers iones públ icas, y demás disposiciones apli cab les. / 

, / 

VEHICULOS AUTORIZADOS 

Número Tarjeta de 
Número de Serie 

/ Carga Util 
Económico Circulación , / 

Tipo Placas Moc;lelo Toneladas 

023/2017  ' C2 Caja Cerrada   2000 4 

024/2017  C2 Caja Cerrada   2008 3 

078/2018 /  C2 Tanque   2003 4 
I \ 
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Número Tarjeta de Tipo Número de Serie Placas Modelo 
Carga Util 

Económico Circulación Toneladas 

Of 7/2019 I  C2 Caja Cerrada   2007 11 ¡ 

Ól 4/2025/  C3 Caja cerrada   2012 ---14.5 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

/¡ 

\/ 

DR. ARTURO GAVILAN GARCIA 

\ 

( 

/ 

"Por el uso respbnsable del pap~I, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica." 

C:c;:.e.p. Ileana Vill alobos Est rada.- Subsecretaria de Regulación Ambiental 
Gabriela Ortiz Merino. - Subprocuradora de Inspección Industrial de la PROFEPA. 
Al ejandra Valadez Quintanar.- En cargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Valle 
de México. ( 
Antonio Reyna Cabrera.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de México. 
Federico Ortiz J::lores.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFERA en el Estado de México. 
Tania Ramírez1Muñoz.- Directora de la Materiales y Residuos Peligrosos. 
M. Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Pel igrosos. 
Exped iente 

Bitácora 09/HS-0272/11/24 
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